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Se exhorta al auxiliar de la justicia -secuestre- para que rinda cuentas comprobadas 

y acredite la vigencia  de su garantía de cumplimiento (art. 50 C.G.P.). Líbrese 

telegrama. 

 

Se acepta la renuncia que hace el (la) Dr. (a) Juan Nicolás Nieto Gómez, al poder 

que le fue conferido como apoderado (a) del demandante.   

 

Se reconoce personería para actuar al doctor  Brayan Stiven Hurtado Peña como 

apoderado (a) sustituto (a) de Martha Lucia Moya Vargas, en la forma, términos y 

para los fines del poder de sustitución conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                         JUEZ 
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